
 

 

AVISA 

 
 
Que mediante providencia calendada CUATRO (04) de JULIO de DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), el Magistrado (a) JAIME CHAVARRO MAHECHA, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 11001220300020250169700 

formulada por PROMOTORA GUDAVI 72 S.A. contra JUZGADO SEPTIMO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ  - ZONA CENTRO - , por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO INMERSO EN LA PRESENTE 

ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

 

SE FIJA:   7 DE JULIO DE 2025 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  7 DE JULIO DE 2025 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

 

 
 

CIELO YIBI SAAVEDRA VELASCO 

SECRETARIA 
                                                                                                                                                                                                        
 

                                                                                                                                                                                                       Elabora LMA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Proceso: Acción de tutela 

Accionante: Promotora Gudavi 72 SA 

Accionado: Juzgado 7º Civil del Circuito de Bogotá - 

Superintendencia de Notariado y Registro - 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, Zona Centro 

Radicado 110012203000-2025-01697-00 

Instancia: Primera 

Asunto: Admite tutela  

 

Dado que la demanda de tutela del epígrafe cumple los  requisitos 

legales, se dispone: 

 

1. Admitirla a trámite. 

 

2. Vincular a las partes e intervinientes en el proceso objeto de 

queja constitucional, siempre que ello resulte procedente. 

 

3. Conceder, a los convocados y vinculados el término de un (1) día 

para que, si a bien lo tienen, ejerzan su derecho de defensa. Por conducto 

del Juzgado accionado, remítanse las respectivas comunicaciones a las 

partes e intervinientes del proceso objeto de queja, así como a los terceros 

con interés y alléguense a este trámite de forma oportuna. 

 

4. Por parte de la secretaría realícese el debido emplazamiento 

respecto de quienes puedan tener interés en la acción de tutela, o 

pudieran verse afectados con la misma, publicándolo en la página web de 

la Rama Judicial. Los citados dispondrán del mismo término previsto en 

el numeral anterior para efectos de pronunciarse. 
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5. Requerir a las autoridades accionadas para que, en el mismo 

término señalado en el numeral tercero, rindan un informe detallado de 

los hechos que dieron origen a esta súplica y alleguen la totalidad de las 

piezas procesales que se encuentren en su poder. 

 

Notifíquese. 

 
JAIME CHAVARRO MAHECHA 

Magistrado 
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